
CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN

AMPLIACIÓN OE VIVIENDA SOCIAL HASTA 25 M'

ACOGIOA AL ART, 1" TRANSITORIO, LEY - 20,772

DIRECCION DE OBRAS . I. MUNICIPALIOAD OE fEMUCO

REGIÓN OE LA ARAUCANíA

V URBANO RURAL
MUNICII'ALIDAI) 1)E

TEMUCO

de la Viv¡enda Social con una superf¡cie de

para el predio ubicado en calle /avenida /camr¡o

3251 Lote N'

VISTOS:

A) Las atribuciones del Art. '1o Trans¡torio de la lLey 20.772'

B) La solicitud de Permiso y Recepc¡Ón Defin tLva de Ampliación de

de fecha

Vivienda Social suscrita por el propietario corre§pondiente
'18/05/2015

al expediente No 9770

RESUELVO
i- Otorgar Certificado de Regularización que otorga simultánemente el Permiso y la Recepción oefinitiva de a AmpliaciÓrl

27,90 Í'2
VALLE DEL LINIARl

l\¡anzana

Zona

Sector

URBANO ZHE2

de conformidad a planos esquematicos y antecedentes timbrados por esta D.O.¡r. que foman parte del presente Certilicado de

Regularización

2,- lndividualizac¡ón del lnteresado

R.U f
DIAZ SAN'HEZ CRISTINA ESTER

NOTA| En la aprcbación de proyectos y recepcione; que se acogen alArt. 1'de la Ley N" 20.772 los funcio¡arios munrclpales quedan exc6nlos de lo

dispuosto en elA¡t. 22 de le LGUc sobre responsáb ldad de los funcionarios.

3.- lndividualización del Arqu¡tecto ver nota)

ALVAfEZ OSORIO ROCIO

NOTA: Doberá concurrir este proles¡onal en caso d¡ ampllaciones en 2do piso o sup€rjores, salvo que cuente con informe Favorable de lnspección de

Obra de la D.O.M.

570
ÉÉCHA

10/06/2015

- 

RoL_s.r.r

959-'1

13397853-4

RQU cfo o ES¡ONAL

O PROFESI oc M TE ELNTE NSABRESPO

17259480-8

CLASIFICACION lvl2

1 E2 10,10 1.575.034

2 17,80 2.775.A03

4.350.838NE E EC FI CAD(STEREGULARIZAOOTOTAL

tTESTINO

27,90

EXENTO DERECHOS - LEY N 20.Tt2

D,F.L. N¿ 2 st89,98

Cualquier diierencia del presente proyaclo con la lalidad provocará la anulación del presente perm so

2 No se efect!ó visita a tefienc

Corstuccion acog ida al D F L. N' 2 la cua impid r hacer cambio de destino a más del 20olo de la superlcie acog ida e impide d¿ r cualq uler tipo de uso re¡acionado

-]ll expeñdio y/o venta de bebidas alcoholicas i rodos aquelLos usos que se mencionan €n e Art 162 de la Ley Gener¿l de Urbanrsmo y Conslrucciones

En la aprobació0 de proyeclos y recepcion es q Lre se acogen a Art 1 " Transitorio de la Ley N' 20 671 , los funclon¿rios m! nicipáles q uedan exentos de lo

dbpuesto en elAr1.22, de la LGUC, sob.e resporsabilidad de los funcionarios.

Se amplia Primer Piso 10,T m2 y Segundo Piso i i.8 m2, Complelando u¡ total construido de 89,98 m2.
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REVISOR DIRECTOR OE OBRAS MUNICIPALES

C) Los antecedentes exigidos en el articulo 1" de la Ley N" 20 772'

NIVEL SUBTOTAL

ñoMBRE o RAZóN soc¡AL derpRoprEraRlo
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